
  

  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX; 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO- ECUADOR notariseloromachala60 gmail.com. 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PUBLEXUR — S.A. PUBLICIDAD 

EXTERIOR DEL SUR “EN 

LIQUIDACION”.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Machala Capital de la Provincia 

7 de El Oro,/ República del Ecuador/ hoy día 

s veintitrés de julio de dos mil catorce, ante mí 
9 DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA, NOTARIA 

10 SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, comparece, el 

Mn señor Mauricio Gustavo Broos Izquierdo, quien 

  

12 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

13 estado civil casado, de ocupación empleado, 

. 14 domiciliado en esta ciudad de Machala, que 

E, 15 interviene en funciones prorrogadas, en su 

S l 16 calidad de Gerente General de la Compañía 

£. 117 PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 

/ 18 SUR “EN LIQUIDACION”, conforme lo justifica 

19 con el nombramiento que acompaña y que deberá 

20 agregarse a la matriz; y, legalmente autorizado 

  

21 por la Junta Universal de Accionistas celebrada 

22 el dieciséis de Julio del dos mil catorce, que se 

23 agrega. El compareciente es mayor de edad, 

24 legalmente capaz, a quien de conocer en este 

25 acto doy fe y me presenta para que eleve a 

26 Escritura Pública,/la Minuta que a continuación 

27 se detalla ast: /SEÑORITA NOTARIA.- En su 

28 Registro de Escrituras a su cargo sírvase 

V.M.L.A. 1



—
 

10 

11 

12 

  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREJRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA-— ELORO-= ECUADOR notarizeloromachal62gmail.com. 

insertar una en la cual conste la REACTIVACIÓN 

de la Compañía PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD 

EXTERIOR DEL SUR “EN LIQUIDACION”, tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Interviene en la celebración de la 

presente escritura pública señor Mauricio 

Gustavo Broos era aa su calidad de 

Gerente General de la Compañía PUBLEXUR S.A. 

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR “EN 

IQUIDACION”, / e 

conforme lo justifica con el nombramiento que 

en funciones prorrogadas, 

¿acompaña y que deberá agregarse a la matriz; y, 

y ¿galmente autorizado por la Junta General 
os 

11= Extraordinaria y Universal de Accionistas 
=Fo E 
telebrada el dieciséis de Julio deY dos mil 

“Catorce, que se agrega.- SEGUNDA: 

R¿ANTECEDENTES.- UNO) La Compáñia PUBLEXUR 

$ s. A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR, se 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Segundo del Cantón Machala, 

Doctor José Cabrera Román, el dos de 
  

septiembre del año dos mil cinco, aprobada 

mediante Resolución número cero cinco M.DIC. 

cero, cero, cero, dos, tres, cero, el dos de Agosto 

del dos mil siete, dictada por el señor Intendente 

de Compañias de Machala, / e _ inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, / con . el 

número setecientos noventa y nueve (799) y 

V.M.L.A. 2  



  

  

L.B.P. 
-d0S- 

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA - ELORO-— ECUADOR notarizeloromachala6B gmail.com. 

1 anotada en el repertorio número Mil seiscientos 

2 ochenta y tres (1683) el veintiséis de septiembre 

3 del año dos mil cinco.- DOS.- Mediante 
    

4 Resolución Numero SC.DIC.M. doce. Cero, cero, 

5 Cero, cero, dos, cuatro, nueve del veintiséis de 

6 junio de dos mil doce, se ordenó la LIQUIDACION 

7 de la Compañía apor e S.A. PUBLICIDAD 

3 EXTERIOR DEL SUR 
e] : : . : 

9 la misma que ha sido inscrita en el Registro 

10 Mercantil del Cantón Machala,/ el doce_ de doce 

11 septiembre del año dos mil trece; TRES.- 

12 Mediante Junta General Extraordinaria y 

por encontrarse inactiva, 

    

s_ 3 Universal de Accionistas de la Compañía 

= PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 

    

  

  

$14 

«215 SUR “EN LIQUIDACION/ celebrada el dieciséis 
RO: 

2216 de julio del año dos mil catorce, acordó 
da . . o 
21 autorizar y aprobar la Reactivación de la 

=“ . , . 

Eg 18 Compañía y Autorizar al Gerente General para 

¿2319 que legalice lo mencionado y realice las 
e 

N
 

wp 
= 

O gestiones pertinentes. / TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con os 

22 expuestos en la cláusula que precede, el señor 

antecedentes 

23 Mauricio Gustavo Broos Izquierdo, en su calidad 

24 de Gerente General en funciones prorrogadas de 

25 la Compañía PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD 

z» EXTERIOR DEL SUR “EN  LIQUIDACION”, 
27 declara que la Junta General Extraordinaria y 

  

_A > — A ———— O _—_ __-—_-— 

28 Universal de Accionistas de la Compañía 

V.M.L.A. 3
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PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 

SUR “EN LIQUIDACION”, celebrada el dieciséis 

de julio del año dos mil catorce, resolvió en 

  

  

forma unánime reactivar a la Compañía, por las 
  

A A ás 

“consideraciones expuestas en la mencionada 

Junta, la misma que servirá de habilitante de 

esta escritura.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como habilitantes de ésta 

escritura pública agregue usted señor Notario la 

  

copia del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía 

né. <PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 

DESBUR “EN LIQUIDACION”, celebrada el_dieciséis 
ZOS 

ede julio del año dos mil catorce y el 
  

nombramiento de Representante Legal quien 

IE actúa en funciones prorrogadas.- Agregue Usted 

señorita Notaria, las demás formalidades de Ley 

ara la validez y perfeccionamiento de esta 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

escritura pública.- Hasta aquí la Minuta, que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por el interesado y autorizadas por mi, la 

Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que el 

interviniente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado 

José Antonio Córdova, Matriculado en el Colegio 

de Abogados del Azuay, bajo el número Mil 

V.M.L.A. 4  



  

-tres- 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE G. 

Machala, 08 de Diciembre del 2009     
       
  

sI. 

E Mauricio Gustavo Broos Izquierdo A 
E Ciudad. 

De mi Consideración: 

Me complace comunicarle que Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía HPUBLEXUR S.A 
PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR, realizada el 8 de diciembre 

del dos mil nueve se designó a usted como GERENTE 
"GENERAL de_lá misma, por un período de DOS AÑOS tal como 

lo dispone el Artículo Vigésimo Segundo de su Estatuto 
Social. Usted ejercerá la representación legal 
jurídica y extra jurídica de la. compañía, conjuntamente 
con el Presidente Ejecutivo. 

% Ss Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura 
¡= ¡Pública de Constitución de la Compañía denominada 
E FÍÚBLEXUR S.A PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR, ante el 

¡E áwptario Público Segundo del Cantón Machala Dr. José 
aFavier Cabrera Román, el dos de septiembre del dos mil 

“Machala, con el número setecientos noventa y nueve (799) 

Y anotada en el Repertorio bajo el número mil 
seiscientos ochenta y tres (1683) ,.el veinte y seis de 

_Septiembre del dos mil cinco. 

SECRETARIO AD-HOC 

   

-



var    
    

Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL 8 

denominada PUBLEXUR S.A PUBLICIDAD : 
Machala, 08 de Diciembre del 2009. 

0001303     
Sr. Maúrj Gusyfavo Broos Izquierdo 

C.I. No.0702653734 

Dirección: Rocafuerte e/ 9 de Mayo y Guayas.- Parroquia 
Machala-Cantón Machala. 

3 pe CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD MA. bajc 

  

“ SENTERIOR DEL SUR, otorgado a favor de: MAURICIO 

% GUSTAVO BROOS IZQUIERDO, * queda inscrito en el Registros 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, MACHALA, «CERTIFICA: QuE LA. presente FOTO OPA 

|. TRÁMITE. NÚME 
    
  

    
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: MACHALA 

CERTIFICACIÓN 

DE NOMBRAMIENTO, ES IGUAL A SU ORIGINAL: | 

1. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

- UQUIDACION” 

2. AUTORIDAD. QUE REALIZÓ LA DESIGNACIÓN: 

UNIVERSAL DÉ SOCIOS 

3. FECHA-DELA DESIGNACIÓN: 08/11/2009 

4. REPRESENTANTES: 

4 
t 

PUBLEXUR SA oldocoicenor dl SUR “eN 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

  

  

          
  

T - 

identificación Nombres y Apellidos Cargo . Plazo Atribuciones e 

0702653734 MAURICIO GUSTAVO . | GERENTE | DOS. REPRESENTACION LEGAL, 

-+|.BROOS IZQUIERDO. ER GENERAL “bAÑOS, —. A   

  

  
  

  

  

  

  

    

   

   

  

NO SE HA INSCRITO ÉL NOMBRAMIENTO DE LQUIDADOR: ro   
  

7. REVISIÓN REALIZADA DESDE:.21/11/2009 

4 

 HASTA:.27/06/2044 - 

  

  

? CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE, Ln PRESENTE COPIA, > 
| LA-INVALIDA.. LOS CÁMPOS -QUE SÉ. ENCUENTRAN' EN. BLANCO NO: SON NECESARIOS: 'PARA lA 

  

  

  

 RDIEDAMA 3 
“27/06/2014 saarr 

  

VALIDEZ DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. . 

Página Yde2> ,,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA PUBLEXUR S.A PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR EN 
LIQUIDACION. 

Cinco. 

Machala, 16 de Julio del 2.014 ST 

En la Ciudad de vecnara/ capital de la Provincia de El 

Oro, A horas del diez y seis Julio del año dos 

mii 

  

y 

catorce yen el local social de la Compañía PUBLEXUR S.A 
AA< A <A —————, 

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR EN  LIQUIDACION. Situado en 

  

Rocafuerte y Guayas de la misma ciudad sin en el requisito de la 

previa convocatoria y acuerdan celebrar la presente Junta 

General extraordinaria y Universal de Accionistas a efecto de 

lo cual todos los presentesf al amparo de lo prescrito en el 

articulo 238 de la Ley de Compañias” por unanimidad expresan su 

consentimiento para su celebración, encontrándose presente todos 

los accionistas que representan el ciento por cíento de la 

totalidad del capital de la misma gy Señores Accionista Mauricio 

Gustavo Broos Izquierdo, Accionista _lL cedes Nagua Torres, 

Accionista Pamela Lisette  Vitores Aguilar los Cuales 

  

representan el ciento por ciento del total de las acciones, De 

manera que el capital y pagado en numerario asciende a la 

ÉS cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES (800.00) Comprobada que fue el 
A 

A 
] Squorum legal se establece que se encuentra presente todo el 

Bcapital social suscrito pagado por unanimidad se declaran 

convocados legal Y formalmente constituida la junta 

extraordinaria, esta precedida como Presidente Señor Mauricio 

Gustavo Broos Izquierdo y actúa como secretario ad-hoc Ing. 
— 

Octavio Señalin Jaime, El Presidente pide que por secretaria se 

realice un listado de los accionistas presentes, el secretario 

Ing. Octavio Señalin Jaime, Elabora la lista de los accionistas 

asistentes: Señores Accionista Mauricio Gustavo Broos Izquierdo, 

Accionista Lupe Mercedes Nagua Torres, Accionista Pamela Lisette 

Vitores Aguilar, una vez elaborada las lista por unanimidad 

acuerdan tratar el siguiente orden del día:  PRIMERO.- 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA PUBLEXUR S.A PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 

SUR EN LIQUIDACION, Este punto es aprobado por unanimidad de los 

presentes. Se pasa a tratar el PRIMER PUNTO.- REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA PUBLEXUR S.A PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR. SEGUNDO



   
   

  

  

PUNTO.- AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL. Una vez aprobados los 

puntos a tratar se procede “a consideración. PRIMER PUNTO.- 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA PUBLEXUR S.A PUBLICIDAD EXTERIOR DEL 

SUR EN LIQUIDACION. Toma la palabra la señora Nagua Torres Lupe 

Mercedes, y propone la reactivación de la compañía y habiendo 

cumplido con todas las obligaciones pendiente con la 

superintendencia de Compañías sugiere que se la reactive, moción 

que es aceptada por los presentes por lo que la Junta en forma 
Pm ” 

Unánime resuelve: la Reactivación de la COMPAÑIA PUBLEXUR S.A 

SEGUNDO PUNTO.- AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL. Se autoriza al 

Gerente General Sr. Mauricio Gustavo Broos Izquierdo, quien 

actuara en funciones prorrogadas para que realice los trámites 

legales necesarios para la reactivación de la Compañía. Sin 

haber otro asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a 

la presente, la misma que es aprobada y ratificada por 

unanimidad por todos los presentes, terminada la sesión a las 

diez horas treinta minutos, quienes la firman en unidad de acto 

todos los socios presentes conjuntamente con el presidente y el 

secretario Ad-hoc que certifica.- f)señor Mauricio Gustavo Broos 

Izquierdo.-» PRESIDENTE Señor Ing. Octavio —Señalin, —JSime 

SECRETARIO Ad-hoc. > 
   

   Julio del 2.014.  
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NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL; 

| NOMBRE COMERCIAL: 

            

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL 

] . CONTADOR: 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC, INSCRIPCION: 

  

  

SOCIEDADES 
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RAZON SOCIAL:        

      

IR
A 

      

    

    DO
R 

RI
 

   ARTO SEXTO? ( 1 al0 Nui sor         

    
   

    

O 
Pr
 

o
 

> 

0%
 
EC
UA
 

  

P
O
B
L
E
 

"E
L 

OR
 

NO
TA
RI
A 

C
H
A
L
A
 

- 
M
A
 

E 
DR
A.
 

LF
     
RA o 

 



  

  

     

    

OR 

  

A 
S
E
X
T
A
 

24
40
) 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

ey
 H

Á 
LA
 

- 
E 

e 

Os
 
A
T
E
N
 
N
Y
 
D
e
 

P
E
R
E
I
R
A
 

: 
Lo 

A
S
 

: 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO CIVIL, 
101 . 

SEXO” E 
A 

MUÑOZ VALDIVIEZO 
ES
 

No 070265373-4 

-0Cho= 

a -  BRÓ UPACIÓN 
la o . IESIÓN Y OK 

PO RATO ERALEADO 

IBRES DÉLPADAR. * q 
AO PAUJILLO PRANCISGE US AS 

! 
LLDOS Y NSMSRES DELA Mi 

AEGUIERDO JERV NOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 

    

e 8 
DEETÓs      

   

    
   

2042-14-27 be 3 
EXPIRACIÓN Ss . Po. Saa >. » 

   
REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION Ad : 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

031 - 0237 0702653734 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BROOS IZQUIERDO Mwricio GUSTAVO 

E 

  

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

MACHALA MACHALA 

CANTÓN 

  

NOTARI0 
DoY FE: UE LA COPIA FOTOSTATICÁ 
QUE ANTECEBE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 

SEXTO MACRALA    



  

L.B.P. 
-Nueve- 

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — ELORO- ECUADOR notariacloromachala6Bgmail.com. 

1 doscientos treinta y cinco, para la celebración 

2 de la presente Escritura, se observaron los 

3 preceptos y requisitos previstos en la Ley 

4 Notarial; y, leída que le fue al comparecientes 

5 por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

6 en unidad de acto, quedando incorporada en el 

7 Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

    

  

  

   

    

   
   

   

    

a 
Se 10 

22 11 Y 

$ uér es 12 CJÓ GUSTAVO BROOS IZQUIERDO 
59 

325 11 GERENÍE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PUBLEXUR S.A. 

A 14 PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR “EN LIQUIDACION” 
=3 15  C. C. No. 0702653734 
< 
22% 16 RUC. No. 079172 

17 

18 

19 

20 

21 SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

22 SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

SU ORIGINAL QUE RUBRICO EN LOS 

24 
MISMOS LUGAR 

25 

26 

27 

  

   
28 A EXT) AGE TO - ECUADOA > 

V.M.L.A. 5



Y less 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

  

  

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) BROOS IZQUIERDO MAURICIO GUSTAVO, representante legal de 
la empresa PUBLEXUR S A PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR con RUC Nro. 
0791721369001 y dirección SITIO LAS CAÑAS JUNTO A BANANERA SR 
MORENO, NO registra obligaciones patronales en mora. 

> El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    Emitido el 06 de agosto de 2014 

Validez del certificado: 30 días  



  

DOY FE.- Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo Tercero de la Resolución Número 
SC.IRM.DIC.14.0000421 de fecha 31 de Octubre del 2014, 
dictada por el señor Intendente de Compañías de Machala, 
Abogado Carlos Murrieta Mora, mediante la cual se ha 
aprobado la Reactivación de la Compañía PUBLEXUR S.A. 
PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR, EN  LIQUIDACION, 
habiéndose tomado nota de dicha aprobación al margen 
de la matriz de la escritura pública celebrada en la Notaría 

 



  

WS MD SUPERINTENDENCIA 
$ , DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

MESS INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA e 

CERTIFICO: Que, se cumplió con lo dispuesto en la Resolución No. SC. 

DIC.IRM.14. 000421 de fecha 31 de Octubre de 2014, referente a la reactivación 

de la compañía PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR “EN 
LIQUIDACION”, mediante su publicación en la página web institucional de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, el 11de Noviembre de 2014. 

Machala, Noviembre 28 de 2014. 

    

Gabriela Bello Martínez 

SECRETARIA JURIDICA DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE MACHALA



  

SRegistro Mercantil de Machala 

TRÁMITE NÚMERO: 7177 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
«2+| 5048 

FECHA: 
ERO DE 

qa 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

10 

399 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

014 

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0702653734 BROOS Machala REPRESENTANTE | Casado 

IZQUIERDO LEGAL 

MAURICIO 

GUSTAVO     
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DELACTO, o. 

  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

   
  

  

  

  

      

31 23/07/2014 
m. .] NOTARIA SEXTA 

ANTO! e MACHALA 
'N*, RESOLUCIÓN: E, “+| RESOLUCIÓN: N* SC.IRM.DIC.14,0424 

FECHA RESOLUCIÓN; > se] 31/10/2014 
AUTORIDAD: ¿QUE APRUEBA; ¿ | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE | AB. CARLOS MURRIETA MORA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: l 
PLAZO: 0 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: A PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR 

DOMICILJO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

| CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE REACTIVACION A FOJA N? 

Página 1 de 2 

Ne 0082615



  

«¿GRegistro Mercantil de Machala 

  

  

4024, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2005.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA PUBLEXUR S.A. PUBLICIDAD EXTERIOR DEL SUR.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

Din 

  

lg, 
CARLOS MIGUEL GALLARBÓ HIDALGO q 
REGISTRADOR MERCA! E CHALA Ab a . 
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